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cisao de .nito , Capitale E RESPIRA ABILIDAD LIVITADA 
  

DERCMISADA * VALOR- Y BE o de la sepública del eun» 
  

PUSSENPACIONOS VALaÑO, Coura or, hoy día cinco de - 
  

A 
EIA LICITADA " , e Harzo de auil novecicatos. 
  

> 

el Fotario Dérlso Primero 

de onvo ¿mtón , Dostar - 

  

  

  

  

  

  

    

Juciocininente , por sus » 
SS 

    

propiaw derestos , y slenás omo mendaterío de su madre - 

doña te 

tel 

  

    sesos :mría 

A Ge POgA coro “Goumente habvilivante | y , 
  

Thogss «right turán *sllén , Se estado eivál caseta y - 
  

  

  

te ciuiad de ¿uito , hábiles pere contratar y ovligarso» 
  

  

a quienes de conoser doy TÉ y dicen que elevan a enari - 

tura píblica la admute que po entregen y cuyo tenor 11 =      
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cas , ofrvane extender uns de la eun] eonvete el 60y - 
  

trato de ¿ompe" le contenido en las siguientes elávoules: 
  

PRIFEPRA,- Funtación . - Dormparece el 16. 
  

or Gonsulo Calieto varigues , por «us propios dercghoge 

y atenba exo mentatario de doña “erseten Inríques viuda | 
  

de velisto , sesín coneta del poder edjunto y y y "PXOJH 
  

G0 Clis LIDA, * , representada por el señor Thomas Wrágie 

  

ua vospañi      
ción de * VALO3ES Y REFRSARPACIOHAS YÁLBECO 0 PACÍA ul 
  

PIPADA o EGUBDA 0 be to o.be Corpañía tiem 

por objeto prestar eorvicios de representrción y mondato, 

  

  

  

  
esí como nesociar títulos y velorea y perticipar en otres 

sociedades.-Fara el cuepliniento de su objeto podrá ree 

  

  

    

  

ñle es la cludasd 

| lan y E do Mina a á EA DUNA L ] L ES ¡hd 

pole , y en el exterior. - SUSE PTA LR PUrg 

oetón., ul plezo de dnrsción de la cospañle 08 de 

cincuenta años y contedos desde la fecha de insarip - 
  

sión del presento contrate »ocíul en el Registro kercame    
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   A y e Eesinanpldo 

ocial.,ozicapiunl social es de un mí - 

  

tel 
  

lión ochocientos cincuenta y cuatro mil sueres , divi - 
  

dido en un mil ockocientas cincurnta y cuatro partici - 
  

rseíones de un mil sucres cadn una . *—  1ITAs.oe z 
  

tificados ¿de ¡articipación a. la | 

corpañla entrezorá s cada socio un esrtificado de «por» 
  

tación , en el que se exvresará vecesaria y claremen - 
  

te su expáctor de no 

  

eicacioses que por su aperte le corteso da . -.: 3. 
  

TIA. - Trsnsfoerencia de Faertád- 
  

  Ciyaciones.- as participeeciones son trensfg | 

ribles pox set: entre vivos en beneficio de otro u ota 
  

socios o de tercerus y con el consentiriento unóínius - 
  

del cascitel social . - la cesión se berá por escritu - | 

  

    
Gapiial integred: . - FOoVifis= Derecho fly 
  

    Coligociones y “esponessbilida 

des de los :o0ocfo5., -» Lo: socios tienen - 
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teré gobernada por la Junta den.rol y administrada POL 

  

  

el residente y el Gerente .-=»Do3C1IiaAa PELlo Es 
  

  

fás=ia Junta General, ino ) la Tam | 

te Senorel de “ocios y, fernada por los socios le almen= 
  

  

  

¿reordinaria o totalitaria . - pee ) Le Junta Generale 
  

  

se reunirá ordinsrismente , convocada por el Jervente = | 

por_lo conos uno vez ul alo , dentro e los tres _ceses |   

posteriores 

  

de la .orpaiía . » Le Junte se reunirá extrsordineria - 

_Bes:8 en cualquier foca , previs 

  

  

Juntas Gene     

  

  

cel«bración de la Jdueta .- 202007. 1 780 ds 
  

  

Convocatoria .UOÓruso. -» Uno ) alye A 

la “unts s que se refiere el nunezal cuarto del ertíage |       lo o 
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16 | —paeelal pare cada Junta , 5610 que el representante añ | 

7 Somte podur le:olmente conferido =D.“ JIx4 2 
Ss | ÚYAS2¿deeon01uciones. - calvo diopa 

o _ Sición lo:s1 en contrerio , las revolucícones de la Junp 

so. $8 General se toserís por ueyoría de vo.os y Siempre - 

21 

      

s la fecha señeleda pere lo reunión , cedlante comuní = 
  

csción escrite 'irigiia al domicilio que loa socios hu» 
  

bieren registrado en le ¿o paila . -= Dos ) La convoca - 

toráís debe enunciar el ojeto de la reunión ». -» Pres Ja 

  

  

Junta Genozal se considerará constituléa , en prino- 
  

za convocetoria , cuendo los concurrentes a ólla repre» 
  

senten us de la miteó del capital sociul ¡or lo nmenosy 
  

  

  

    
    

  

  

  

que tal usyuría re ressate más del cineuente 
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ciales y para tomer les decisidonos que juzgue convenien 
  

tes en dofensa de la corraíía . -» ¿orreponde a le Junta 
  

General : Uno / 2esigonr y renover al ¿residente , al - 
  

Gerente y cusndo consids:e oportuno a los fiscalizado = 
  

rc. -» 208 > Aprobsr les cuentes y balenees : 

  

reparto de utilidad»s . = «metro ) Conasatir en la 00 - 
  

sión o trespeso de las participaciones y en ln aónisión 
  

des nuevos socios « = Cinco ) Decidir ecsres del sumento 
  

o reducción del cacital , la eventual prórroga del econ» 
  

trato soeisl o la reducción de su vicencia , la disola- 
  

ción entíciroda de la compsila y en general toda refope 
  

  

ma del contesto social . » «els j probar la alquisl 

ción de biense inmuebles y autorizar la constitución de 

gravámenes y la ensjenación de inmuebles propios de la» 
  

conpañls . » “iete )ueñelar el sucláo del residente ye   

del úerente y la reruneración de loe fisnalizadores .» - 

Geio ) In.erpreter em forma o. lí atoris pora los socios 
  

cualquier duda que suscitare este contrato . » Nuevo Ju   

Las demís que uo £+etuvieren otorisdas 

  

presente contrato al ¿residente y Gecente de 15 sorpa » 
  

Bla ¿e . 2020704 00172... 5residente 
  

ld .remicente será ele ido po: 

  

purícdo de dos años pudiendo ser indefinidamente roele» 
  

gido . - =1 rusidente podrá ger o no socio de la compe 
      ñls . = con atrivuciones y deberes del 'rosidente 1 150 Juro |



   
2 | el veciotario les :otes de la “unta jeneral y los cer - 

tílicados de aportsciós que se otorguen a los socios e» 
  OR, RODRIGO SALGADO 3 

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

. me 4 eos ) Cuidar de que la cocpañía obesrye las disposi - 

0 PRIMERA . ciones leales y del presonte o ntraio . » (ustro ) Reg 

6 plazar al cerente , en ceso le falta , ausencia o impo» 

, 7 Ccimentvo , con le facultrd de representar judicial y enx- 

s trejulicialrente e la eo pa Ía . o D TA Ese 

: o PTIcños-Gerentes.-.lo-oente será designado 

10 por la “unit: eneral paro un porfoío :e dos elos y Pero 

Ss £" pocrá cer reele: ido 1iccaefinicienente . > e ¿Junta ú 

19 rsl puode acordar en sualg:ie tiempo la remoción del - 

13 úterente . = .espocto de las ros onsabilicedes del = 

ts te se estará seinismo a lo dispuesto por la Ley %e Cor 

5 paras eel TÉEA CO. .VArs-i6ribu o 

16 Ciones y lebteres.- um ) El ermte es 

: 17 el representente lecsi y el nánministrodor ejecutivo de ON 

B 18 “Te GCospañía . » a consecuentia , artá fecultado pare - 

19 |  Trepresenter Jucielel y extrejucioisinen a la Zo” 

  

21 tratos , con 6xceución de aquellos que fueren extraños» 
  

22 a le finalidad de la co, afís , de aquellos que pulie - 

2d ron ímjyedir que posteri 2mente la eo pela cunpla Sus - 
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lee y sí ani lo consitersre conveniente o necesario la- 
  

Junta General . = Tres ) El Cerento está especialmen” qn 
  

o li ado a inacrivir el ecta de posesión de su cargo en 
  

el «ezistro +eveentia y a presenter el balance anual yu 
  

la cuenta de párdicos y aunencias y, enl como la propues 
  

ta de Ciatritución de henefícion dentro del plexo de 

cezents des contados ¿este la ternineción del respor - 
  

tivo, ejercicio económico ¡ an inseribír en el mos de ena 
  

ro de soda eño , sn el “sgistro vereantil , lo nómina - 
  

conpieta de len encios de la conpañía y el nonto del - 
  

cavitel asportedo , e sien , el diia nómina y ena cun - 
  

tía no hu.ieren sufrído alteración slguna , uns decla = 
  

vación ea tal sentido y a cuidar de que se llevo debi - 

damente la contebílidal , archivo y correspondencia de 
    

la cocpañla 3 a presenter un informe muel a ls Junta - 

General Ontinaria relativo a la situación económica , - ] 

financiera y sdsinistrativa de la compañía . » DE O Ja 
  

ga BOVotlis=- Fiscalización. ls- 
  

Justa “eperal podrá noz. rar uno o dos fiscalizedores - 
  

socio 60 ho , para el periodo de un el 

  

inspeccionerán los libros , cuentes , :ecibos y más dow 
  

cvm=n.os contables de la conpaiía econ el o: ¿eto de in » 
  

forver a la próxima Junte General sobre el resultado de 
    tel inspección y formular les observaciones que consido 

ren del coso a los belences que deben aprob:.” la Juntas 

veneral irdinaria . » VIS 33 YT> La. E OSAÑO —— mo 

de reserva. -» La corparlía foruerí un fondo dt   
 



OR, RODRIGO SALGADOS 
” VALDEZ 

. HOTARIA 

DECIMO — PRIMERA 

E
E
 

  

  

te por ciento del caeyitel social   

ba ves conetituldo disminuyere por cualquier causa , 80 

  

  

reíntegraré on le risma forra . » V105013A «o 
  

7 
PRIXTRA.,-Liíguidación , » En canso de 
  

8 

dísolución de la corpañíe , los encargados de le liqui- 
  

9 
dación serán el Fresiderte y el Gerente . - La liquida 
  

10 
ción se sujotará en todo a las disposiciones relativas- 
  

1 
de le £ey de CompsFflas . » VISESTHMA £EG06N. 
  

12 

Ba -5usceripeión y Tego ds1l Cao 
  

13 
pítaelo.- mo ) Doña +ercedes Enríquez viuda de Ca» 
  

14 
listo , y el seor Congalo Uslisto Enríques , son pro - 
  

15 
pie:.erios de dos lotes de terreno situados en la inter 
  

18 sección de la ¿venida “mosonas y calle ñovles , Parro - 
  

17 

18 

  

la prinera en concepto de zenenciales y el segundo por 

de este Cantón , y que lo adquirieren | 

  

19 herencia del “cetor Luís Uslísgto Hestansa , sezún esorí 
  

20 tura de partición otorgaás el treinta de dicienbro de - 

21 mil novecientos cincuenta y ocho ante el fptarío Doatar 

22 ¿rístóbal s5algato e inscrita el veinte y ocho de enero= 
  

) e_míl noveejentos cincuenta y nueve . -» El lote de pre 

piedad de la señora “ercodos Enriquez viuda de Calinto» 
  

tiene une superficie de mil cincuenta y clíneo metros 
  

26 cuadrados , y el del señor Gonzalo Caliato de quinien - 
  

  

    rados , lotes que Integran un shlos | 
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tro de los siguientes linderos : lorelNorte ss: la 
  

calle fiobles , con cuarenta y un metros , ochenta centí 
  

metros y por el Su ra propiedad de la señora Hertha 
  

de Tinsjero , con cusrenta y dns metros y poreli5s +. 
  

te: proriedad del señor José Jijón , con treinta y - 
  

siete metros y y y porelO0este : la Avenida AmBzo- 
  

nas cop treinta y sieto netros . -» En este lots de te - 
  

reno se he levantado un edificio bajo el régimen de - 
  

propisdad horizontal que se lo ha denominado dificio - 
  

    

rícs antes mencionados a. = los ) 21 Fáificio FNOTIGO CA 
  

Li.70 ha sido construído el empero de las leyes y regla   

mentos de fropiedad Horizontel , sezán consta de la 00 
  

rrespondiente autorización iunicipal +. - Los ¡planos A = 
  

probados por el Ja unícipio de uito , la declarate - 
  

rás de +*ropieded oriízontel , el Reslemento Interno el 
  

  

  

    

  

IIA 

Y RESTESENTACIÓNES VALEECO CC OTARIA LIVITADA" y treflafieren    
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meros diesiocho , diecinueve y veinte . » 41 piso ref 
  

_ PEPA A A A q EA 

rído le corresponde una alÍícusota * e 

  

      

rretssaon tota Un E HIS 0 10 doOBeianta a 

|—elosho retros cuadredos , cuarente y tros decinetros . | 

 Suiientes linderos : porel forte: fachada del edio — | 
AZ 

A A 

a 

dio de propiedad del señor v“osó Jijón y y y porel0 = | 
AAA 

  

/ tros y cincuenta y ocho centímetros , entre los dos blg | 

  

ques ¿4 y Bal lado sur y pared medisnera , en una exteg | 
FA 

sión de cinco netros y cincuenta y dos centímetros , ey 
  

tre el tlogue E y las grades del edífieilo y un wetro y- 
      sesentey cinco eentísetros con el hall comuasl y parado | 
 



10 

  

en una axtensión de tros metros , sesenta y ocho centí- 
  

metros entre los des blogues A y 3 en el ledo lorte . - 
  

  

meros nueve , diez , once y done y 4 bajos: ábcino - 
  

A 

- primer piso , con las oficinas míneros nuevo , díes , » 

  

el subsuelo Los y lleven los néneros dieciogho , diecin 
  

nueve y veinte y los linderos de los tres estoec:omanieg 
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15 

168 

19 

«ineo) Ce seco ¿sia el certificado conísrido por el Re - 

  

  

gls. .rador de la «vopiedad , del cual conste que los big 
  

nes inscuebles que es aportan están libx.s de toúo grava 
  

men . = suscripción y pazo de parvicijaciones 1 Lea señg 
  

ra .ercoles nríques viuca e alisto suscribo mil cion 
  

to ochenta y un pertic:;¡aciones de mil sucres cada uns» 
  

que lse paga de la siguiente msnera : con la sportación 
  

  

áe loz ¿derechos y ecciones que tiene en el inmucble ano 

tes referido que representen un cesente y sícote punto - 
  

  

trescientos veint: y seis por ejento ( 67.326 % ) , piro 

A A A] 
vainte y cinco sueres y em dinero efectivo paza la suma 
  

  

de setecientos setenta y cinco sueres 1,8l señor onsa- 

     
guiente maners : con la aportación de sus derechos y eg 

  

UY Y 235 Mil SNTE igrntos At Y Ci TUBCTIVS 1     
 



15 

16 

    

ve adjunte el comprobante bene rio que acrrdita el de e 
  

péísito y a nombro de la corpaila , de <IPSULETA Y UN 
  

CIL 107 ' que sumado al velor de los inmuebles aportas 
  

dos y el saléo de espital por peysree de cincuenta nilo 
  

sucres completa uu milión 

  

  

  

  

glstro correspondiente » - Usted , selor Votaric y St = 
  

  

corvirá agregar laz demís clíusuias de es - 

  

  

arán caellén . -» 31 Sotario [ fírando ) Doctor rodrigo» 
  

.Alzado Valles . - DO ODOZRTOS —HABILI 
  

ETC a eo COL o aaa rl a y 
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    GAL IST A FAROS DE SON CALO Calico ENREIVUES . : Ex 

tía ;s InSeterminada ) . - la la oclutad de an Francísop 
  

te mito , Copital de la Repíblica del ceustdor , y vell |   

     

      A £80 4S ¿JUNIO Y A cr UA     

te al el Deotor Jonb *icente Troya Jaremíllo , Hotario = 
  

  

segundo del Cantón quite 

  

legalmente cepas , domicilieda en esta cludad y 8 quiere 
  

dp conocerle doy 26 y dices que eleva a escritura póbld e 
  

10 
oa el contenido de la siguiente minuta 1 * GEPOR NOTA » 
  

a 

12 

18 

  

x10 « Sárveso agroger a eu Rogísteo de eserítures pitido | 

esas , uns de la quel eon 

  

lo 0alásto ¿arígues , paro que cos plenos efestos respeg | 
  

17 
to a teraeros , actúe a nombro y en representación ln la 
  

19 
vandante , y cóninisctre libremente y sia limi: soión ul -» 
  

19 
guna sus táenes , ses eáquiridos eon anterioridad o que 
  

20 

  

lo wondente alquiera en el futuro , en cuelg::fer forma y | 

mente focuitado pera sjerser , sin limicación alguna _» 
  

  

cutlquier acto o contrato , sex de le maturslesa y monto 

podrá en especial , sjemmbar los sctos y contratos que - 
  

  

cono aimples ejemplos de lu» fecultades erplios y generg 

les que la atorgante , conceda , se indican e contínua » — ' 
      ción , aclarindese que la exmuneración que va a boserse y 
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este al vendetario 1 -» datos y contratos de euelquier = 
  

  

elane con terueres personss públicas y privadas , por = 

  

bles o lumuobles pestando y ecspranto a este erebto y - | 

proelos , plazos at 

hipotecariss a cargo o a fevor de le meniente , sona - 

  

  

titueión de gravánones de cualquier olese sobre los big 

nes de la nendante 

sendatario sáúquiera » esrgo dl La nendsa ta part ——— 

sipeción en la constitución de vocietados oiviles , mE 

esutiles o de cualquier otra elases , comprometiendo a = 

  

  

la mendante como a bien tenga el nantaetariío a efestuaro 
  

6tro dereeho y obliseción que deber 

eportacionse de bienes muebles o Ípmusbles , y a todo +» | 

  

mondaate en teles sociotados ¡ etquisición de partici - 
  

pociones o sociones en socisdndes civiles , nexuantiles 
  

o intustrizlea , conotituídas con anterioridas a la pue 
  

sente fecha y ejercicio a moxbre y en representación de 
  

  

| —tleípar , yu ses desá 

da mandente , en las sociedades en lus que llegue a pap 

  

quisición de participaciones o nociones hechas por el » 
  

meodante , € Su nosbre , de todos los derechos y acqip. 
    ues que le correspondsa a la mendante como eccioniata , 
  

socio a participe de esas dependencias , puliendo el 
      vendaterlo , perticipar en Juntas de 2ocios y 106 L0nÍ8eoo 
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lesa , a favor de terceros , obtención de cróíditos € - 
  

  

favos de la ayudante 

  

o finiquitos y | estableciuiemto y manojo de cuentas mM - 
  

rrientes o de etra naturmlesa , en Beneos y «tras Ins » 
  

tituciones de sxbtito y representación de la nendanto - 
  

en ¿juicio , ses cono seter o demandado . en defense de | 

eus intereses , ofectuendo a este rospecto , e NOMS - 
  

de lu mendente , cusn:o acto procesal ses del ca80 , 
  

En general , el señor Gonsule Celísto Euríques estuaráe | 

ante cuslquier persons pública o privada , y néninistag 
  

rh libremente el patrimonio és la uendante . -» £l meñ - 
  

Gaterio , ¿uela expresanente facultado pere delegar € - 
  

terceras percones , parte o el total de las facult:des- 
  

que se le congela por -ata escritura . - quedan inclufe 

des entre las facultades del mandoterio , las enumera - 
  

des en el srtículo cincuenta del vódigo de Procediniep» 
  

to “ivíl , » Vated señor Foterdo , se servirá esgregur - 
  

las Genbe clíusules de estilo pare le plens validos de» 
  

gata everitura » - ( firmedo ) Dvetor Javier corres y = | 

  /_sborado + » Haste aquí la wisnts que queda sleva a a | 

exiture pÚblica , con tado el valor legal . -» Y lefán - 
    que he cido integremente » le oonpareciente , por uf el 

Notario , se retifica y firme conmigo , en unidad de a 

to , de todo lo cual doy 16 , -— ( firmado ¡ Meyeadon -   
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11 

  

13 

14 

19 

19 

zo 

21 

22 

  

e 

  

  

“AS . = Jefatura “rovincial de Ressudeciones de Piehíg | 
  

cba . » Comprobante de pego número uno +» 0670 = Cero - 
  

  

  

  

lieto , en fevor ús] señof Gonsale Celisto FnrÁques .» 
  

"er concepto de Foder . -» Cuantía : insetorninade , - 
  

Notaría -aezunda . » Año 1 mil noveslentos ertenta y - 

¡ubro 1 Derechos y Tasas Judielales . -» Valor 1 alía -» 
  

Cuenta susres . — don + alncuente 

  

  

  

   

  

contiero esta DEGIRA OCTAVA COPIA . =»— NO CO UNER. [old 
  

gue uma víbrica ) , > 20 ptorsó ente ario ¿agua 

do “itular , Doctor Josué Vicente Treya YJarunillo , au 

   

  

  

yo archivo se encuentra actusimente a mi cargo y en £6 | 

  

Leene ado Cemiro Shen Palamios , HOMIBIGA | 

¿E0UBRO U:LÍPTE « * [ sigue un sello ) e —ís fiel cen» 

pulsa del odor que estecede ; que se bella agregado Qee 
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14 
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19 
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Frizera a wi cargo . - La confiero con igual valor » - 
  

ulto , a cáne: de ¿arso de mil novecientos sevente y - 
  

seis , = ( firmado ; Doator Godrigo elgato Valdes , YQ 
  

Mond DECI PRIMOVO DEL CANTON . +=» € ságue ua sello ). 
  

  

e PESCOIOOLINACION DE. NUNBRA» 

BI<NTO DE GUREN"T QUE BackE LA S.“PACTA PROMOCIONES E = 
  

DUE TONSS O VPADIA LIVICADA ( FRODNCO ) . A FAVOR DEL 
  

CGR DPHOR-S 2, RRTOSBE , += CUANTA € TNDETES:INADA e - 
  

ágosto des de uíl novecientos jotenta y Matro . » $8 » 
  

Bor POR2" €, VRTGNT » -» Hiudal . >» La Junta General de 

'oedos y le la Compañía Promociones e Inversiones Jon - 
  

parda Limitada ( ?ROIROS ) , mm sosión del treinta y. - 
  

uno de julio de ail novecientos setenta y cuutbro , tuvo 
  

    
brada Cospeñíe , de aguerdo con sus Istatutos :ocíslena 
  

in caso de falta o susencia del Gorente , lo reeuplana   

rá el Presitente . = uy atentamente , ( fircado ) My - 
  

árigo Pez l, » Presidente . * Deju constancia de que ya 
  

ea este fecha , acepto el osrgo de Ge:xente de FEOIEOO y 
  

cargo al que se refiere el norbraniente que anteceda .- 
  

:gdto , :gosto des de aíl novecientos setenta y cuaivo. 
  

“horas Cs 2 Ab. + 0 a £ - 

inscrito el presente dosumento , bujo el número mil cuy | 
  

trosientos diecinuova del Feglietro do Hombramisates y - 
  

mil novecientos setenta y cuetro . » 3 ESTATRADOR y » 
      € firmado ) . legible » -» ( edgue un sello ) . + 3AZON 
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au 

"12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

  

    
liso el desumento que antecede en ui “egierro de ¡serio 
  

turas ¿Gtlicos a sí cargo . - islto y, ágostto veinte y » 
  

uno de mil noveoientos setente y Cuatro » -» ( firmato ) 
  

Destor rodrigo -elgado Valdes y MOCanIO DECIAS PRIMERO" 
  

DEL CARTON + - ( oáguo un sello ) » -» + protocalizó ey 
  

firseda y sellalta , en quito , € tinso de arso de milo 

  

  

novoeientos setenta y seis . » ( firmado ) Doctor Bedrá 
  

go ¡elgado Valdes y NOTARIO DECIA. FRIXENO PRE JANTON a 
  

  

( eádgue un sello). «00724.» DO PEL OPACIET e 

Ss » Rúómoro 1 caro esto espo ainoo ». =»GER?IA 

  

044: 8. *<us hemos recibido de : "romoolones Ey | 

/ wersionos Gio, Ltda, ( PNOINO )reccinouente mil eu - 

Gres », -» Somzalo calinte 

  

y Muerea . » Yereedos Enríques viuda de celistor...20to - 
  

y tientos gstenta y cineo sueros . = TOTAL 1 cinenenta y » 
  

ul il sueres . +» SON $ CIFCUINTA Y UN EXL CIO € 

  

    
que se hs abierto en este Senco e nombre de la Com sie» 
  

es formación que se denominará ; a 

aos " VALR.30 * Glas ius. - El valor o0rrenpondiente se 

  

  

esto sertificato será puesto en cuente a disposición dem 
  

|_ loc súministradros de le nueva Compañía 

ecenstitulca y pars lo eusl deberán presentar al Beneo la 

  

  
  

renpoctiva documentación que sonprende + istatutos y 

bramientos debidamente insoritos y un o0riificado de Lam 
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« 1 +. sU. 11 

Md db 

En onvo de que no lle;ero a hacerse la epuetitución den |   

la corpañla y devistieren de ess prepócito , les perso» 
  

s asa que hen rucibido este sertifiecsdo , pera que se los 
  

e 
pueda devolver el valor respectimw , deberán devolver - 
  

el Bsneo el presente esrtificado oríginol y la mtorát - 
  

cación de la superintentencia de coupañlas e: eno sen - 
  

tilo " , - Muy atontamente y BAG TEL PAOTETOD ..  . 
  

10 
( firmado ) . Mlegibla . » FIA AUTORIZADA . =— quito y 
  

a Enero d09s , veteuta y sein. - ml.» COTDTIA y e 
  

  

  

14 
TIA y INZOCO RETBADA . Sora y o SC IBDICA LORA HUM] 
  

15 VIDA: e. - El soundor ha sido , os y será ¿ola suanbnd e | 
  

18 
00. + OSITO MPEECO QUA STL WOEOCIENOOO MEL y 
  

18 

  

CUBERO « -» A GUNTO y Auborísase celebración de escrita - 
  

19 
ER e » “oñor EOTOAXO LULA URL GANTPON o -TOMGaAtO qu 
  

  

  

  

/ento en la ¿wonida Amezones 

naov.cianmie 

  

Gecleratoria €s propiedel borizont .l , ld iumuetlo mode. | 2 

  

  

conste ol ofic:o que trensoribo «a continuación y ” 

  

  
  

OTABIDEL RE .UIPO y  LICALTIS » = Oficio minera des m       ejentos trees . » mito , a den de Cotubre do míl nos 
  

Ur
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12 

12 

13 

168 

17 

198 

18 

20 

p41 

22 

  

25 

20 

27 

  

de ueuerdo con el oriterio que xpone usted en su comu 
  

nicación número mil quinientos cesente y Quatro y AUTO. 
  

EXGO al señor IGNLILO Cairo ELOEDIFICIG FOOINOO CARS 

  

  

0) pare que efeotás los tránites corren ordientes para 
  

la declarstoría de propiedad horison 

bicado en la ¿venida ¿nasonas intersección Noblen,19s - 

  

  

tor saboracrrta mutorización impartoecociendo el inmfop |   

mo favorable del selor vip sobor del be vertano 

bres aúsaro ochocientos treinta que dices” En inforus - 

  

  

púínero tres mil setenientos noventa y tren,de la Ceci   

    

  

tevisión de ¿lanos 

  

de planos ulmero tros mil 

  

ágouto ás mil novecientos setenta y tros, outoriza 198 - 
  

csontindo con el tránite de declaratoria en provieded » 

  

    

risontal del ¿idificio Nexcedes Calisto(?roinco-=Calisto) 
  

8 ooustrulras en le ¿venión «mesonas námero trescientos 
  

trointa y Soblesyaprobatos el quinoas de : 'osto de mil - | 

sovecientos setenta 

  

  

           

  

  

  

y eientras no hays obtenile el interenado el sertifie 

do de bobitebilidad euendo está terminado el mísuo.Dios 
( 

Patria y Libertade=(firuedo) :rquitecto Capo A a     "allénpalenids de an Frunciaco de quito”. Ne arorpañtme. 
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obligación le uxted sejor cotario,renitir directamente» 
  

a este departemento ¡egelyuna copía de esta escritupa,o 
  

a coste del interesado,debíendo haser evustar en la mia 
  

ms tel particularyasi como este Gricios=del señor Nota» 
  

rio muy atentenento, (firmado) Doctor Gsrlos Jisénes an 
  

lanar, *:OCURiDOr BIADICO MUNICIFAL. BO /gpe BARON DE "HR 
  

LI CACICNAZA dle de hoy em el Registro de esorítures 
  

públicas de la Notarás Décimo frimera e mí cargoya po - 
  

tíción del :octor Cemilo iallegos Ponfagues, ón una foja 

útil, protocaliso la veslaratoría de ¡vopiedad Horison 
  

tal que antecede. uitosa doce de igusto de mil move - 
  

cientos setente y cincos= firmado) Postor ¡odrigo Sale | 

gado Vello NO GS RTO DECO CRIASNO DEL CANTON, (ságue un 
  

sello ) » = se protecolisó exte mi y en £ó de $110 cun» 
  

fioro esta VIS:SIZA BEA ecopis osrtifiasda , firunda y 
  

sellega, on ¿uito , a oíneo de narszo de u11 novesienmbose 
  

setenta y seio.-(Tirmado) Soetor todrigo -algado Valdes 
  

  

DOTARIO DECIA PUTO O DEL GAR . »GOFIA shots 

ES MI RA a PROSA DE APLI 
  

e TROTE JS: CALMO % y > GAFIZULO 
yA 

A 

  

vaa al Bb TANTA: ««Artlíloaoulo priínera 
  

RI3114301 210 DE G 

Fdifielo * CIEGO ALTEA 
—FXOI1YCSPipP polo o, 

” ha sido oonstrulto y está» | 
      sou=tido bajo el rógixon de propieted horisontal . «Por 
  

Plger-
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12 

13 

  

21 

23 
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27 

  

    

visi 

atuínistración , uso y» PONMMcrrandÓn 

iártlculo “ oequndo.,-»B2R5S8 8XGLY 
  

  

STVOS YTO0OMUN OS. - 2 edisielo "rofneo Calág 

to se corponeo de bienes exclusivos 

  

clusivanente a cade propietario y von bicnes comunes 

  

  

todos los denba , 

    

giamente , ejercer su derecho de propiedad abro sus - 
  

bienes exclusivos y de 

MUBEA . + CAPPRCIO XX a. += DL FDIPICIÓ , «¿yt Llame 

  

  

lo Ter0ooe5r0.- UIC 401IG8 Y 

  

  

  

  

que tienes eu rempe de in reso desde la cello . «18 - 

planta beja ( pisa primero ) y comueste de hall de et» 

  

  

krsán del etificio hecia la oslle “oblea , almacenes y= 

vivienda del conserje , retiro a las calles Robles y 

ámazoras y ivnialo de la rempea que de e los sótenos y Y 
  

tiros a las nelianerías , - 71 moerzanine ( piso secun » _ 

do ) , soreotado en varios eitios 00n ¿raáss 

les » cjvgtos slmucenea . » Nueve plentes de ofícinas , 

  

  

    signados con los nbneros treo »1 on06 .» - la » planta dei
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1 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

y tembe bienes comunes del edificio . - les planos Mo | 18 

19 

  

vai: 13 

  

eo décino tercera con oficines on el bloque prsterior -. 
  

y oficines sobre la vals ocaunel antes indicada » +» Elo 

piso décimo cuarto con oficinas en el nleque posteriar. 

  

  

a umás de lan breso sutos descrites , el Miricio consta 
  

de un alcles central que cenestento todss las plantas = 
  

entre sí , encierza la graés prisoipsl del :difieto y, - 
  

  

dos ascensores y los belle de llegada e cala pisa » » | 

Ah rt ¡Y m y 

plenos que se protocolisarán del edificio conclulto y » 
  

de ssuerdo con el exrtítulo décino de 15 Ley de Propis = 
  

ad "orizontal , ue fijen los lin“eros , dinenskones yo 
  

u:iosción del odifieio , Giutribución Sofinitiva de las . 
  

_ lentas en que boto se divico , los de los deparienen e     

  

e DOArES GU IBRTÑEELAR SM 24 Ye 4 ps 5 

osciones de los espacios de circulación , instalaciones _ 

  

  

referencia forusa parte complementaria del presente row 
  

  

Y 7 lo: BIRNO SORUNS e. «artículo quánan - 

  

  

Mororiurnso BX( 

  

de ontaecionaniento de vehiculos son tenes de donánlo = 

| exclusivo , sincular y divivibie de sue propistarios     
  

“atán incluidos en este Cománio el interior de las para



  

1 

12 

  

14 

15 

198 

17 

18 

19 

  

23 

24 

20 

27 

      

ua MNAE us ad ¿8 

distinto dueño y b) las que separan un local de los ee 

  

  

pacios de cireuleción o de los duetos e instalaciones - 
  

Gs serricio general y y , 6) las que telinitsn el edí - 
  

ficio san el exterior ». » La propisded entre los bienes 
  

exclusivos no luoiuye las ventanas , vidrios , mareos y 
  

puertas que comuniquen con espeuios de eireulación y ef 
  

meras de alro intoerpestes entre pisos , todos los mua - 
  

3DOxXGUO0."-EBPACIOSN PE BULACIONA» 
  

MIENTO Y CTERRATAD. - Le propiodol sobra 

rable de la propiedad sobre los pisos , depasrtamados - 
  

o locales del edifialo », » Por tanto 

se , ni adjudicarse , al majenarso e cualquier títulos 

  

  

un espacio de estarionaalento a favor de quien no as - 
  

  

copropleterio del edífioclo . » La propiedad y uso de - 
  

| des terresos situcdas es 

  

  

adijuciacese tales terrenass , ni arrendares 0 ord0rsa 
  

los dersehos de uso sobre álles , separedonmente é 

  

orites »¿rtículo 56ptino.- 445708 

DE YPANTENTEIRNTO . - Geda copropictaria le |     fronterá por su cuenta los gestos de sdminietrasción y, mate 
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a bllos corrosponésa ¿«i¿rtículo GUeotavo». 
  

BITERET  GORUNISD,. » los bienes conunos del» 
  

edificio , sometidos como estín el rúginen de copropio» 
  

  

des , m won susceptibles de spropisción intividual má | 

recho indivisible , commiterio y dependiente , emya -= 
  

cuota se establece en el presente Hoglemento , » AP 

tíoulo Rovaeno. e DRZOHNOS IRSE 
  

PARADLES , > le copropicdsd , uso y goes sobre - 
  

los bienes comunes son preporeionsles e insapsradies ls 
  

la propiedad , uo y goce de leo Menea explusivos , en 
  

Ea la enajenación , grevamnen , embargo o línitación de 
  

dominio te Éstos esterá inclufio la respectiva ovota - | 
  

sobrs equellos .¿rtícnlo Dino. DÉ 
  

REGCESS PEL USGFANIC . -» El errendatario y 
  

comodatario o ecresdor entiícródieo sustituirá al provig 
  

tario en me dereshos de uso sobre los blenes comunes - 
  

7 asournosón » couserveción , repareción , reposición y » 

401 edificio y en los ondígaciones inberentes al Régi = 
  

men de Eropisdeld Forízontal 

  

0 lar expensas ordinarias y extraordinarias «4 TD 
  

tículo 5béaoimo ¡rinmero rr gasros 

As ACPITTIRICRORACICA 

  

  

  

  

mejora de los bienes comunes , sería de cargo de todos» 

los osprepistarios , seufin las cuotas que este ¡eglemeg     to estanlece . > e exceptúan los gastos de heparació. 
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11 

12 
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18 
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18 
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26 

    
elgán vopropieterio e usiario , los cueles serán le  -» 
  

eusnta exclusiva del soproyietsrio omusrio responsa 
  

ble +. - Los copropietarios «estarán solidariamente obli. 
  

gados sl pago de los daños que asaser tus arrendatarios 
  

usuerioa , comodatarios € scresdores entiaróticos mu 
  

dos bienes comunes tel eñificio .- Articulo 

Dhaeino Faeguado.-0381L104C0I0NE Dd. 
  

D3LOSUPRUGTUARIC, = dm 0neo de usufreg 
  

50 , sexón de cargo del umfructuerío las expensas oráj 
  

nerias y extrscrdinerios Se eduinivtreación , conserva - 
  

sión y reparación de los Menos cuencos del 

  

Akrtíiíovlo Dbanino Torcero.-20N 
  

BIN 8E5 GUNUREDS, + Sen bienes comunes todos 
  

loo elbuentos y paries del edificio 

  

rácter de bienes exclusivos , tales como : a) el terre 
  

mo sobre el que e asienta el oñifiejo , con inclusión. 

de los aspacios destinados e ret: 

  

  

  

  

somunsa o que Seliniten al edificio con el exterior , y 
  

las paredes so usdisnorss de servicio genersl . » q) 

cámaras úe síre interpuestes extro los pisos . » e 

festeda del edificio y sue cnras exteriores con ínolu - | 

  

      sión de lus ventenes y partes voledisan , adornos y Jer 

j A
 

—
Á
 

dinaras . » £) espacios de cireulación 
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lfotricas , sonitarias , te efónicas , conta facentios 
  

  

y de egu. potable , con inclusión cel grupa « 

  

mocenartento y dístribueión de azus . -» k) duetos rot» 
  

lectoras e fncinerados de basura + » 1) enla de sonio = |   

12 

  

departamento de vivienda 2el portero » Oficina £0l_ oboe 
  

13 

mínictrator y dolegas de servicio no trensferátos del 
  

14 
edificio y y , 12) todas las Genfa partes y elexentos - 
  

15 
del edificio que mo tengan el ourácter de bienes exclu» 
  

160 
sávos y » CAPITULO TV e > DEDOS DERECEOS Y ODLISACIO e 
  

17 
  

18 

WM" 13% 10s CONOCE: ."Artíiíonlo pós do 

DO CUEPEO. r- DE¿ÉRICEUGS POrIId0A - 
    

  

21 

  

  

  

bro eus bienes exclusivos y usar y disponer de Úllos un 
  

le forme y con les limitacio 

  

  

este Reglamento . » db) ejoxsor uu derseho de copropia - 
  

/ dead sobre los bienes comunes del edificio y unar de Ú » 
  

llos on le foyua y cen las linitariones legales y regla 
  

renterles , » 6) asiatír e la asenvlea de eopropisterio: 
    
  

O 

y ejercer su derecho de capresión , de veto , de petl -»  
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nes le uslos y reglarentarias que normen al ráginon de 
  

propiedad herisontal , obedecer lus resolucionss de law 
  

añantvion 3e copropistarios y desecperñar los cargos y es 
  

aisiones que bata lo confiera . - 6) permitir al admi - 
  

nistrador la inspección de sus locales en casos de de » 
  

ños en sus loetoleciones , quejas de copropietarios y » 
  

faltas el Reglenento y orien de la aspmblea de coprepig | 
  

torios . +» I) motificar el sdministredo: 

diresción y teléfono de la persona que , en eusencía - 

  

  

áel copropietario por mía de don diag , ques rá encar » 
  

geda de 1 custodia de las lleves de sue locales y, 2 
  

fin de que actíe en canon de emerzencia . - 7) introdue 
  

cir clfusula especisl , en los contratos de ensjenación 
  

limiterión de dominio . ¡ 

ticrdsis: que cslebre al coprepieta: do respecto de sus 

  

  

bienes exclusivos , en virtud de la cusl el véquirenteo 

o el usuario de álloe se cometa expresamente al prenen» 
  

te reglamento y a las resoluciones generales exterior » 
  

mente tomadas por le asamblea ¿e ogpropletar los . » Ele 
  

  
adrinistrador , Bo otoer. exf da certificación a que st 

reflere el artíulo moveno del reglsmento de ln Ley de = 
  

Propiedad dorizontel , eln lo previa verificación de - 
  

que en el contr,MW que vaya a eslebrarse conste la oláy 
  

sula en ref=rencis « - Ah) pagar oportunamente las OXpOR 
  

98 ordinarios y extruoráinarias , co arreglo a la fa» 
    dla de cuotas que contáeno este Reglamento . » 1) los iu    
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, | pesto de los bienes comunes del edifieio , se fijará de 
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- si 195- 
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m5 165 
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ES e AN 

16 0.8053 -—, 

a 9.6597 66 

12 0.5902 39 

FIG 12 
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12 0.5962 60   

  

  

    

    

  

  

  

    

SICA POCO TUA LA + La tabla autepdor ex m 
preso la relación a la que irrevocablenente ve ha dados 

espráeter definitivo e invarisble que exicte entre el » 

  

  

  

.velor del edificio ( equivalente a 100 ) y el valor de 
  

sus Cdiveosos locales . -» Para obtener esta relación S0w 
    ba asignado un valer total au caús local € atentas la te 

| 
. 

  

biesción , dimensión y presunta rentabi 

  

  20 han sunsdo teles valoros y »o ha dividido y para la uo ¡ 
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16 
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tíceulo béeinmo 3óbptimo.-PúóRNdo 
  

DE SG7FABLECGER LA CUOTA. >» La quote » 
  

de der:ehos y obligeoiones de enta copropierario sobres 
  

loc bienes eomunos del otificio será la suma de los poz 
  

  

  

  

  

  

ejeram derechos de uso sobre bienes exclusivos del q | 
  

    

difiecio 1: a) aña 

edificio . - b) modificar le dintribución de lo tabique — | 

ría de nemportería de su ofis 

  

su ves y, deberá congultor : su ingeniero construeter - 
  

sspaciteado pera 
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22 
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24 

20 

    

la sutorización , deberá pener en conocimiento de la je 

senbles y le misma que el no adoptare ucuerto alguno - 
  

dentro de quince días do aotifícado el edninistrados - 
  

dejará el copropierario en libertad de prosetor . - ea 
  

destinar sue bienes exclusivos a un objeto distínto de 
  

aquel pere el aual fueron construidos o usarios son fio 
  

nes illcitos , inuorales , contrerios al lamento Y » 

que afecten les buenes contunices y le treiquilidad dee 

  

  

los vecinos o la seguridad del edificio . - £) estables | 

cer em vue locales , talleres , fábricas , depúsitos ye |   

bodegas , almecenss [ excepto en la plente baja y MOERLA 
  

sine ) , viviendas , pensiones , restouranten , bares » 

rtlugueriss clubes , centros sosícles alone 

llosa , eulas educativas , centros de conferencias y + 

    

  

centros de sslud , laboratorios , Aependencias de la al 
  

sinigtración pública o senipá 

  

  

  

distintas del destino natural de sus locals 5d | 

helar máquines que osunen ruido , produsean vibración y 

interfiersn o disteroionen las ondas 

  

hb) slmacener sustancias explenivas , tónica , insalu» 
  

hros o wslolisateo » -» 1) mantener abiertas las pue 
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» DD - yu 20 

Subs ye 9 NN 1800 e 7 ARABES MELRE O DORA e 

tir la entraéa de bllos eu el otíticio y em sus lecalen 
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1) utilizar los vsstíbulos , «oeredores » CUGAÍONRO y «. 

pesonsores y terrasas del edificio cono lugares de al » 
  

mecenaniente , de reunión o de trarajo » -» 11) pintar e 
  

ecigesr letreros , sígace , avisos o enunsios e 108 e   
  

viáricn del etifielo , en sus balcones , sa los vestí = 
  

bulos , corredores , escala: as y ascensores , mm les - 
  

8 . 

11 pusrtss que commican les locales con los espacios de += |   

12 |       

  

rs ES a E NT qe     y SUSE 

edifialo y - m) pintar ogionar rótulos , carteles , jo 

  

  

14 
breros , avisos , insoripotones o siznos em la feghade» 
  

15 
del eotificio , salvo son extoriración escrita de la 4 = 
  

10 

csentios de sopropistarios y en la forma y con les linio 
  

17 
taciones en que Éllae lo permita . -» 1) Instalar antenas 
  

de radio o televisión sobre los bienes comunes del etí. 
  9 . 

19 
ficio , ealvo con mborización escrita de la asubles = 
  

20 de copropictarios . 

  

  

  

23 

  

o qe d 3 y mi y > : ens de 'ropliedad torisonte qua 

io . - 0) 00lgur ropa , slfanbras o cosas sinila 

      
yáLtic 
  

  

Ves en lay ventanas , balcones o terreras del edificios | 

105 e.“ jirtículo pbbolno Eoveno. - 
      BANCIGREE, 
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14 

15 

18 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

  

25 

26 

      

frectez por petición del alainistrador del edificio e - 
  

de cuslquiera de sus copropistarios , sis porjuisio de 
  

las sociones lezalos e indemnisaciones a que imbiero ly 

gar. + DAMIBILO VII . » Di La ADCISISPRACIÓN +. + 47 
  

  

  

tículo Vigósinmo.-026AR0B ADMJZ 
  

BRISTRATIVOS , » don brgunos de atministración 
  

del edifielo : la esemblea de copropietarios . el “dre 

PIGTARIGÓ. . » dm enambles de copropietarios 0d 
  

  

tá invontida de le uéxima eutoridel aivinistrativa y su - 

ecapope de los sopreplerarios y o de sua roprossntantos 
  

o mendaetarisa , reunidos cvn el quérua y las demás con» 

discionse exigidas por este Reglenento . >» ¿rtÍíicu=- 

  

  

lo Tigóbsnioo csegualtor o 11385 0:0108 
  

Y BOC ERARIA e -» La esenvlos estará presidida 

por el Director , y a felta de bete , por el su lente .. 

  

  

áctuará cono sesretario el eiministrator o "Art o». 

| eulovigabtaino Torceerprsriisld. 

E 5.» Lo essables de copropieta: ios tendrá sesiones 

  

  

  

ordinarias y extrsordinaries . -» las sosiones ordina - 
  

teeoriinariss se roalizarin quando fueren convocadas qu 
  

para tester asuntos determinados on la convos: teria . - 

bn la sele comunal del etisicio . + | 

artículo Vigósninmo Cuarto.”-00 Nue. 

      
 



  

  

  

  

a el Director , e inicistive propia o por petíción del «- 

edrinictrsdor e le cualquiera de los oopropi tarios . » 

la convocatoria se efectuará notisnte documento esori 

  

OR, RODRIGO SALEADOd 
VALDEZ 
  

  “” ROTARIA 
DECIMO — PRIMERA . to , con dos dles por lo menos de enticipesión a la Lo 
  

cha de le reualón , -» Enél conctaría loc enuntos a Un» 
  

a| _Saerso _. - cd mo se comvosare en quínes días de baber mp 

licitedo , potrín hacerlo dirsatasente tros copropista» 

  

  

  

8 10 ricos.» ¿rtículo Viígibsimo quánt 0. 

n| SUBETA UNIVERCAL 0. - La esenvles posrá peu» 

náres sín provis convocebária en cualquier nonento . . 

  

12 
  

siempre que concurran tedos los coprepiciarios , mm Um 

yo caso se tretará de wa assublea universal . - A yr tf 

13 
  

14 
  

. eulo Vigóbsimo cenxto.. ¿USA Bs » , | 
  

tl quérua para las sesiones de la esamblea estará info» 

gredo por la aoncurrencia de un minero de soprepieta «- 

168 
  

17 

9 rios que represento por lo menos el cincuenta por sis» 

  

19 
  

to le la totalídas de tereatos sobre el «edificio y, = “id 19 

20 209 hubiere diebo quóruz en lo primera reunión , es hará 

  

  

los que asisten Artículo Vigabsanimoa - 

ss| Ebptinmo.-AEPOSUOSENTACION a» lao | 

Ja —/foprepiotarios pueden perticiper en la asamblea por sá» 

  

  

Y / o por vedio de representantes . - La represonteción e. 
  

  

/ de otor;srá vediente poder notarísimente «nferido e por my 

úlo de una carta curseón al Director , la nísna que so» 
      adjuntari al acta de la respectiva sesión ¿ «¿rt 
 



10 

11 | 

12 

13 

14 

15 

10 

24 

25 

28 

  

deterio y comodatario 9 usuario r.-¿rtículo . 

  

TO. Cada copropiecario tiene derecho a votar en pra» 

  

Tinó$sizo Noveno.» TIRED pá Y | 

  

cida en ente “eglemnto e. -¿rtíaulo Y rá gb» 
  

BÍmOo. e. VOPTiCIGCGNES . » Las denicionas 
  

    

    le asembles e 

senten más de la míted de los decsehos concurrenter € » 
  

da sesión , -» ixoeptlaso de esta diíspos 

  

  

¿evisiones sobre ruforua ie : 
tonaráa por nayoría mo loferíor al oecenta y tinco poz» 

    

  

clento de la totelicad de dersohoa sobre el edifiaio je |   

  

  

  

  

  

  

-sopetapio Llevarire jones ——   
  

  poneabilicad , un libro de actes « -A¿rtiíionlo mmm 
 



    

sias pare todos los coprepie:arios y errondatariós , eg 
  

OR, RODRIGO SALGADOA. 
modatarios , usuarios , y en general , peca todos lan 
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5 
p"re0uss que ejerzan derechos de uso «obre bienes excig | 
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sdvos en el eiificio . "4 rtícoulo Tribe | 
  

BO Pere. ro... Do03BE NG Y ATRIBDS. 
r bo di 

  

  

  

blos : a; elegir y remover de sus cargos sl Virestor +. |   

-Tincipal y Suplente . - Dd) elegir y remover de su caro 
  

e
 

ge el séninictrodor del edificio , y coñaler uu renos 
  

12 

13 

14 

ración , -» 0) exerinsr y resolver sobr: cuentas , balay 

    
miniatrador . = d) autorizar por escrito al eiuinistras 
  

15 der pera que contrate los servicios ús lo: empleados yu |   

168 
obreros uscesarios pers la súminiatración , oonaerea - 
  

17 
ción y reperación de los bienes comunes del edificio ye 
  

18 

  

20 

y sefclur aus respoctivas remuneras ¿ones 

  

auperi- res a cinco eil sueros . - f) señialer , € LENA 
  

21 ús le table de cuetas : 

expeness ordinario y extreoordincriss que caben Pager 

  

  

los copropietorios paras la atninistrueción : e 

glbn » "eperación , reponición y mejora de los bienes » 

  

  

/ corunea del eliricio » - g) dietur les norzas nepesa - 
  

ries o corvinientes pare la administración de los bie = 
  

pez coxusss del edificio y p re la armónica ye 

  

    tre los coyrepievuarios y, = h) revocar y roformaer las ta 
 



10 

ni 

12 | 

13 | 

14 | 

15 

160 

  

21 

22 

23 

  

  

oorvenientes para los intereses del edificio » = 9 Te 
  

__Srdsnsr , cuendo lo estáre nec 

terpreter 00 fuerza 0plí-storie exte Neglanento .. D) , 

  

fiscalización de las cuentes y caja de la edrministra 
  

ción . - k) resolwv:r cuelquier cuestión inberente a la 
  

sániniotoación del cdi ticio y ejercer los ienfa tebares 
  

y atriduetones que le esignen la ley y los ¿eglamentos. 
  

i¡rtiíicecnlotrigónino Guarto. "gd 
  

HARE FPOMNDEHNEIA . - Ja 

  

asen loa será firsada por el Dirootor . -» úl ecretario 
  

Movará el archivo.» ¿rtiíuulo T"Trigési. |. 

bo ¡udato,-» 21 9YHnuz3c 

tor :fineipel y suplente serín elegidos por lo avaubiea 

  

  

para el perílo de un año y posrán ver melegidos ¿+ = |. 
  

  

    

tonéticamente al prinepaa y con las síenas etribuaio _ 
  

aos y deberes , es caso de fulte o iupedínente temporal 

  

de bata ._” A 

  

      
  

 



  

  

. 

OR, RODRIGO SALGADO 4 

VALDEZ 

*" ROTARIA 
DECIMO — PRIMERA 

SS
 

  
      

  

 



  

17 

19 

20 

2L 

  

  

  

torios y costos ¡rosesales - » 6) ordenar la repersción 
  

de lis daños ossaionedos ea los biens 

  

  

  

  

  

fueros» los contratos de séquisición o arrentaniente de | 

bienes y servicios necenarios pe 

  

nes del edificio . -» ¿) conterubter a los expleados y 0 - | 
  

breros que deben ser utilizados 
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15 

18 
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19 

  

e 24 » uy 24 

deres , cua robentus de ingresos y egresos y toúcs Lone 

  

  

fecunentos que tengan relación «on exte etificilo . +» - 
  

minicteator conservará una copia certificaña de la es = 

criítura píblica de sonpra=venta del terreno sobre el - 

  

  

ousl está construlso el :dificio FLODRO GALTSTO y eslo 
  

|_ eos» los planos arquitectónicos , vstrurturales , de - 

  

  

formaría la domumentación oficial de coto edificio » -—— 
  

a Mm SUMMA » » m) custodiar y senojar el dinoro y las 

_ Toda la documentación la deberá entre:sr setisate egtes 

  

pertenenaleas corunca , ubrír cuentes corrientes banos e 
  

| gjes » aires contra Sllas hesta por cinco mil mares - 

ela w:torización de la asamblea y ranojar un fendo YO - 
  

teftivo para adquisiciones pequeñas , pager cumplidamen» 
  

| te las deudas conunos y y Sí general , conducir prolija 

y eficientemente la gestión sconónica » > n) llover y - 
  

son mjecsión a los principios de la técnica conteble y- 
  

|_ la contebilidad de le administración del edíficlo . = » 

rreadetarios , conodubarioa , acreedores snticrbricos y 
  

» cuotas de derechos , bienes exclusivos y demás de 

    

  

DA 
AL "$08 -. - 0) eusplir con la owlicoción seinlada en el an» 
  

tículo astoras y literal g) y segundo inciso , de estos 
  

Reglamento +» -» p) emplir y hacer ounplír les resgluci 
    | nes , disposiciones y Éntenes emunadas de lo esamblea y  
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27 

    

o O a SA] 4 

LIMGEIAS , =— "riera » » Los copro otarios desleren 

  

  

que y sl poner au firma bajo el contrato de sonpravene 
  

  

  

ta de sue bienes sxclusivos situados en el .dificio  » 

  

  el presente roglerento interno de copropiedad . -» 54 

gula . +» Toges: parto inseparable y ocnplementaría del 
  

presente reglaesento los plenos del edificio 'BOINCO Odo 
  

LES. protocolíszados el doce de agosto de mil novesiane 

tos setenta y cinco , en la Notsríla boimo Frinspa dele 

  

  

Cantón ¿uito . » uito , ocho de ebril de mil novesien»   

tos sotents y cinco . « [ fireedo ) Gonzalo Culisto Equ 
  

    
tro de escrituras púvlicas de la Notsría Mcino Primera 

(8 mí 00.80 , a petición del “uctor vsmile Sal 

nín uez , en quines fojas Áviles , protocoliszo el Regla 

  

  

  

mento Interno de Cepropiedal del dificio " TROTNCO Gádw 
  

  

  

en fé de éllo confiero esta VIAER IVA DELTA sopla certi- 
  

ficada , firmeda y sellada , en quito , a cipeo de map 

no de mil novecientos setente y s0Í8 , -= ( firmado ) mm 
lostor "edrigo Salgado Valdes y WO: 10 YECTO PRIPENO» 

  

      del CANTOR MITO ne" UCFIA.. E EACAIA CURE DAR, caera |
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7 

8 
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12 

13 

14 

15 

16 

17 

3 18 

19 

20 

21 

   

    

votor Í¡VALAECO Ol, UEFA, » Vireoción + anta irisca qe 
  

  

ideuts : diecisiete mil quinisntos ipoirta Buoros , - e 

Ba concepto de »s Alesbals por eporte ingueble que otere 
  

ga Morcedes viuda de Salíscto y Gtro , sobre un millón - 
  

sotecientos oineuenta y tres mil mueres y, Nota 

ter Salgado . « G(uito , a cuetro de verso de 1á1 mve e 
  

efentos ostenta y seis , » [ firmado ) €l Tesorero . le 
  

legible . -=— ( sigue un colldo ) o L0OFIA , e Buds 

LA SU LEER, JE AGO POPARLE a ¿MOUR 500 Sal uns     
cimmto «tfcional a las eleabalas par: agua potable » - 
  

  

For _s siete uíl doce sueros . -» Námero + 0979 fruinta y | 

tres quinientos novente y custro » > ( Aporte e Jenmpa = 
  

ñís vescuento sesenta por clento ) . » De confommilnd 

con el artículo priuoro , lutro y) , Gel Vesreto lexio | 

letivo de veinte y dos de octubre de mil novesientos 

  

  

  

cuarenta , publicado en el Registro Oficial námero cin 

Cuenta y wo del primero de voviembre del mispo año y | 

el aeñor VALOS + Y URPRRSBERACION E: VALROCO GIA. LAMA q 

  

  

  

tiguia la sumo de siste mil doce cueros , en concepto - 
  

del impuesto seribae incisade an 

m1118n cutestentos cincuenta y tres mil cuerss , velero 

  

  

An conterto de Aporte a Sompuñfa y, del inmueble ubiese | 

do en :dificlo troimoo «alisto , 0t0ny 

  

  

  

tor ¿algado . » ¿nito , a ainos de marso de sil nove - 
      olentos setenta y vela , -= ( firmado ) El Gerente , - » 
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eu « » ¿Aeabelas , +» Hlsoro + des mil Coseientes sete 
  

ta y tres . » For 1 

€0 suUSTEz y, =» uito , onps de febesro de mil novecion 

  

  

tos cotenta y sois , -— Recibí de Vvolo:on 

¿Ius VALRESO Q1A. IMDAs, la caentíand de ocho mil se - 

  

  

toctentos sesenta y cáíneo sueros , por el Iupuesto_ del. 
  

medio por ciento para Defense Vecionel , por un contra» 
  

to de Aporte a .ociedad , que otorga “ersedes ¿nríquese 
  

viuda de Calisto y Otro , a fevor de YALOTO" Y 25 GEN 1 
  

PALIO WALA CA COTA, HPA, d0 inmueble , situado qm. |   

le parroquia “anta “rieca , Cantón <uite , 5rovinela - 
  

  

  

  

Hlegible . + ( sigue un sello). - 0077 4o +. CONDE 

de "OYIROIAL UE PIOUIRCORA e » Som: robante de page 

  

  

  

7 
. ¿ , : 

vero dos ell troínta Y edo . - JUPUCOTO LEL UNO POR 

SIENTO ATUCILMAL A LAS ALGADALA' TADA ZL OH. CUE ARQ pe 
  

CO WGIZL 0 VICHIBGHA » - quito , a once de febrero. de » 
  

dl novecientos setenta y seís . » For 1 síete m1 dose 
  

pueres , » Ñoturáa Décima "riunpa . - la csntádad de - 

vierte nil doce sucres , » Señor Tesorero del Consejo . |   

Wrovinciol de Flehinaha + Comunieo a usted Que Ye € 08 
    lebrorss ente el suscrito Yoturio un contrato de aporte 
  

¿ue otorga "eracdos Enriques Viuda de Culicto y vkro qu |     6 furor de Velores >   
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.. e | mentado + ” dicha - recibos -» artículo -» contrato -» 1 - 

7 

8 | 

9 

8 z 10 

12 

12 ca otorgó entení y en 

is | _£ó de Éllo confiere TERCERA eppáa certá - | 
0 ficada , firuade y sellaós y, en .uito , e muevo de Napo 

¡sj|_ 20 €e mil novecientos estenta y celo » =. 

168 

17 28 po yA 

PO AAN Y 7 

rr REL fe ,) De RovbrGo 7 NS " 

19 A SarcaDo Varo! * ' 

E brcimo Pameno (7 A 
20 z PUÓÉXVPPXPP h 

*. a TT A 

e A 
4 + 22 - 

o [| RAZON si Mediante Resolución número RL-eero trece - 

24 treinta y uno , dictada el seis de 4bril de míl nove - 

05 cientos setenta y seís , por el señor César Noya Jínó- 

se | PS y SUSERINTENDENTE DE COMPAÑIAS , fue aprobada la - 

e7 eecritura de la Compañía de Res:onsabilidad Limitada - 

  

us millón setecientos cincuenta y treo mil cueres . -» -» 
  

'Reoiví s ( firmado ; Yl Tesorero del conesjo ipovincial 
  

de Fiokincha . llegiíble . > ( aágue un sello ) . - la - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

denominada " VALORZE Y REPROSENTACIONES VALRECO COMPAw     
 



  

| mí cargo el cinco de WVarso de mil novecientos setenta y 
  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

2 

o seís ». -» Tomé nota de este particular el margen de la - 

respectiva metríz . » Quíto , a trece de Abril de mil - 
4 

novecientos setenta y seis . - 
5 

6 
E. 

4 
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